
JORNADAS DE CAPACITACIÓN PARA NUEVOS MATRICULADOS –AÑO 2020

CAPSF - PÁGINA WEB OFICIAL DISTRITO 1: https://cad1.org.ar/Links de  

interés para el ejercicioprofesional.
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LIQUIDACIÓN DE ESTRUCTURAS HORMIGON ARMADO

3RA CATEGORÍA DEINGENIERÍA

4TA CATEGORÍA DEINGENIERÍA
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GUÍA PARA TRÁMITES DE EXPEDIENTES

 ACCESO POR MEDIO DE PAGINA WEB DELCAPSF

Podrá acceder a la Guía para trámites a través de la web según se indica en lasimágenes:
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• ACCESO POR MEDIO DE SISTEMA GESTO DE MATRICULADO

• CONTENÍDO DE GUÍA DE TRÁMITES

6



7



MODELO DE ENCOMIENDAS DE TAREAS PROFESIONALES

Siguiendo la ruta que se indica en las imágenes se podrá acceder a los modelos para encomiendas de tareas  

profesionales que se recomienda utilizar para elaborar los acuerdos por escrito entre las partes (Profesional y  

Comitente).

Para acceder a otras variantes de modelos de contratos se recomienda visitar web CPAU – Consejo Profesional  

de Arquitectura y Urbanismo: https://mepa.cpau.org/
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PREGUNTAS FRECUENTES
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ACESORAMIENTO LEGAL Y CONTABLE
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MARCO LEGAL
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ARANCELES Y APORTES

 Arancel y aportes: Montos de Arancel Profesional: Nº Base vigente 25484.

 Determinación del Monto de Obra.

 Monto de Aportes Profesionales.

 Aportes al Colegio:

 Obra Nueva Pago completo: 4% del Honorario Básico.

 Obra Nueva Pago parcial y resto de las tareas – 5% del Honorario Básico.

 Regularización - 5% del Honorario Básico.

 Obra Intimada – 5% del Honorario Básico.

 Aporte a la Caja de Previsión Social de los Profesionales de la Ingeniería de la  

Prov. de Santa Fe:

 1ª CIRCUNSCRIPCIÓN – SANTA FE 17% del Honorario Básico.

 2ª CIRCUNSCRIPCIÓN – ROSARIO. Aportes por Obra Nueva - 18% del  

Honorario Básico.

TRÁMITES ONLINE

Expedientes Técnicos: Ingreso al sistema Gesto para el cálculo de aportes (on-line)

El Número Base se utiliza para la determinación del Monto de Obra, a partir de éste se obtiene los Aportes

Profesionales para las distintas tareas y en función al mismo Monto de Aplicación de las tareas seleccionadas.

Existen en la Ley Araya distintas categorías en las que se clasifican las obra, según anexo “Tabla por tipo de obra

y por índices”.

De acuerdo a la categoría que corresponde la obra, y dentro de ella, hay subcategorías, estas tienen un índice,

el cual afecta el Número Base y este resultado se multiplica por la superficie, de este modo se obtiene el Monto

de Obra.

A partir de este Monto de Obra, mediante la aplicación de tablas de cálculo o de porcentaje directo (en el caso

de viviendas económicas), se obtiene el monto de Tareas al que se aplicarán los aportes al CAPSF y a la Caja de

Prev. Social de la Ingeniería de la Prov. de Sta.Fe.

Ejemplo: 3ª Categ. B.: Nº base x índice rel.(s/subcat.) x Superficie =M.O.

25.484 x 0.64 x Superficie = Monto de Obra

(Todos estos cálculos los realiza el sistema GESTO automáticamente al seleccionar categoría, subcategoría,

colocar superficie y tareas a realizar).

Aportes:

Los aportes al CAPSF son del 5%, para todas las tareas profesionales, a excepción de las que correspondan a

Obra Nueva, pagadas al contado (Proyecto Completo, Cond. Tecn. /Dirección de Obra, Administración y

Trámites). En este único caso se aportará el 4%.

Los aportes a la Caja de Prev. Social de los Profesionales de la Ingeniería de la Provincia de Santa Fe, (1ª

circunscripción), son del 13% y el 4%, en todas las tareas.
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PROCEDIMIENTO PARA INGRESO DE EXPEDIENTE

GUÍA DE INGRESO DE EXPEDIENTES TÉCNICOS AL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

1RA PARTE - INGRESO DE EXPEDIENTES

EQUIPO MÍNIMO:

 Una PC con conexión a Internet.

 Una impresora, tipo chorro de tinta o láser (de las que existen en el  

mercado)

REQUISITOS:

Para poder tramitar un expediente en el Colegio de Arquitectos esnecesario:

 Ser profesional habilitado.

 No poseer sanciones disciplinarias.

 No poseer expedientes observados.

 No poseer deuda de ningún tipo.

PROCEDIMIENTO 1

 Ingresar a la página: http://cad1.org.ar/ ->> EJERCICIO  

PROFESIONAL ->> Trámites on-line; o desde

https://www.gesto.org.ar/capsf/prof/login.php 

(sistema GESTO).

 Se le solicitará el Nº de DNI y el CGP (Código de Gestión  

Personal).

PROCEDIMIENTO 2

En esta sección usted podrá calcular los aportes profesionales por trabajos realizados y gestionar la

tramitación completa de sus expedientes técnicos.

Dentro del sistema, accede al SIMULADOR DE CÁLCULO DE APORTES, donde se ingresan los datos básicos de la

liquidación que se utiliza para el cálculo de aportes de prueba, para ingresar nuevos expedientes o para

ingresar liquidaciones a expedientes existentes.

El simulador calcula los Montos de Obra Presuntivos (MO), los Monto de Aplicación (MA) y los Aportes

Profesionales de Colegio y Caja.
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Antes de acceder al simulador de cálculo de aportes se deben consultar el Anexo 10 “Criterios de Liquidación  

de Aportes” disponible en la “Guía paraTrámites”

Nota: Tener en cuenta que las superficies a ingresar en las liquidaciones, corresponden SIEMPRE al 100% de

los valores consignados en el Balance de Superficies. Se aclara que las superficies Semi-cubiertas también se

indican al 100% en el simulador de cálculo de apotres, el sistema mismo considerará estas superficies al 50%

para la determinación de los montos de aplicación.

En todas las categorías se podrán discriminar sub-categorías acordes al uso.
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Una vez que se verificaron los “Criterios para Liquidación de Aportes” en Anexo 10 disponible en la “Guía para

Trámites” según el tipo de obra y la categoría correspondiente, se puede proceder a realizar la o las liquidaciones

en el Simulador de Cálculo de Aportes para finalmente generar el expediente.

SIMULADOR DE CÁLCULO DE APORTES:

Para el cálculo de los aportes que corresponderían a un expediente se debe acceder al sistema Gesto y  

posteriormente al Simulador de cálculos.

Una vez dentro del simulador se debe completar los siguientes pasos:
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1. SIMULADOR DE CÁLCULO DE APORTES: Elegir la categoría y subcategoría dependiendo el destino  

de la obra.

2. SUPERFICIE: Definir las superficies a liquidar de dependencias y galería a construir o documentar.

El “Valor por m2” nos muestra el número base vigente con el cual se calcularán los aportes.
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3. TAREAS CONVENIDAS: Tildar las tareas profesionales a realizar. Y colocar porcentaje de obra si  

corresponde.

4. APORTES: Verificar aportes Colegio según Arancel correspondiente (detallado en página 13 “Aranceles  y 

Aportes”). Y Tildar la Circunscripción de Caja correspondiente.
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5. MODO DE CALCULO: Tildar el modo de cálculo de aportes y pulsar “Calcular”.  

Con todos estos datos, el simulador muestra:

• Los diferentes Montos de Obras, según sean de Obra Nueva o Regularización.

• El Monto Básico, que equivale a las tareas que se seleccionaron.

• Los aportes profesionales de Colegio y Caja de Previsión.

Aparecen en pantalla los aportes y montos correspondientes y pulsar “Ingresar Liquidación”.

Es importante tener presente que para cada “CATEGORÍA Y TAREA” es necesario una liquidación, así como si se

calcula por “SUPERFICIE” o “POR COMPUTO Y PRESUPUESTO”. Un expediente puede tener varias liquidaciones
distintas.

Se visualiza en la pantalla siguiente una ventana con varias opciones:

• Se puede “Ver”, “Imprimir” o “Borrar” la liquidación que se acaba de calcular.

• Si se tiene que ingresar otra categoría se opta por “Agregar Liquidación”.

•Si ya está todo OK para dar Ingreso al Expediente, ir a “Continuar e ingresar un nuevo  

Expediente”

• Si quiere anexar liquidación complementaria, ir a “Continuar y anexar a Expediente existente”.

• Puede “Generar planillas de Honorarios de Referencia” (Presupuesto de referencia)

• Y si no “Volver a Menú Inicial”.

¡CUIDADO!: Cuando se va a iniciar el trámite de ingreso de expedientes, se deben haber calculado e ingresado  

todas las liquidaciones que correspondan.
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PROCEDIMIENTO 3

Si opto por “Continuar e Ingresar un Nuevo Expediente”

Si es el único profesional oprime “Aceptar”. Sino coloca la matricula del profesional y el porcentaje de  

participación de aportes en las tareas liquidadas.

PROCEDIMIENTO 4

Ingresa el expediente y la información requerida para este trámite:

• Tipo de obra, destino

• Datos del comitente/s y/o Razón Social

• Datos del inmueble.

Téngase en cuenta que el sistema hará una verificación del estado de habilitación del profesional y si tiene  

restricciones para la tramitación online, permitiendo o no el ingreso de trámites según su situación.
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Importante

Número de Partida de Impuesto Inmobiliario (Nº PII)

Para el ingreso de los nuevos expedientes, se debe completar el Nº PII en forma individual (si son varios

números) sin separadores (ni guiones o barras), omitiendo los cuatro primeros números de Departamento y

Distrito (se toma de la localidad) e incluyendo por último el dígito de control.

Es importante que el profesional cuente con el dato del Nº PII completo (17 dígitos) antes de iniciar el trámite.

El sistema verifica el Dígito de Control según el algoritmo provisto por el SCIT.

Luego, en la confirmación de los datos si algún número de PII está ingresado previamente en otro expediente

pone un cartel de aviso. Estos carteles son solo un aviso para el profesional, no impiden el ingreso del

expediente.

PROCEDIMIENTO 5

Se verifican todos los datos ingresados y existe la opción de “Modificar” ó “Aceptar”. Cuando se acepta, el

sistema nos da el OK.

El sistema le otorga al trámite ingresado un Nº. de Expediente (único para todos los distritos) y permite generar  

las boletas de aportes al Colegio y a la Caja.

Y en este paso sólo queda proceder a “Firmar el Expediente”, que es su Código de gestión Personal.
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PROCEDIMIENTO 6

Usted imprime las dos boletas de aportes, para el Colegio y la Caja con el Código de Barras. En los expedientes

presentados por sociedades, las boletas de aportes se emiten siempre en forma conjunta una sola vez, ya que

el expediente es solo una compartido por varias matriculas.

Para ello ya en el Menú Principal, selecciona “Imprimir boletas de depósito” y se verá:

Se debe elegir “Generar Boletas” tanto de Colegio como de Caja. Ejemplo de Boleta de Colegio deArquitectos.
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PROCEDIMIENTO 7

Al acreditarse el sistema cancela automáticamente los cargos del expediente ajustando el saldo de los aportes

según el pago realizado, y recién allí se está en condiciones de“Generar e Imprimir los Certificados”.

Una vez que se verificó el pago mencionado, usted puede emitir la “CERTIFICACION PRELIMINAR DE APORTES

PROFESIONALES Y RETENCIONES DE LEY”. Esta certificación es el único documento habilitado para la tramitación

municipal.

Una vez que se verificó el pago en >>> Consultar depósitos de aportes acreditados, está en condiciones de

imprimir el certificado.

En el caso que no se encuentre en sistema una novedad acerca del pago del expediente, al tratar de imprimir,  

se verá una leyenda como la siguiente.

ESTE CERTIFICADO NO SERÁ INTERVENIDO POR UN EMPLEADO DEL COLEGIO (Sello o firma), Y SE PODRÁ  

VERIFICAR SU AUTENTICIDAD MEDIANTE UNA CONSULTA PÚBLICA EN INTERNET
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2º PARTE - INSTRUCTIVO PARA INGRESAR DOCUMENTOS DIGITALES

Dentro de un plazo de hasta 30 días de ingresado el expediente, el matriculado deberá presentar el legajo

mínimo desde >>> Consultar/Ingresar Documentos Digitales [ACTUALIZADO!]

En la página web del CAPSF, www.capsf.org.ar, en ASISTENTES se encuentra el instructivo para descargar Guía

de Tramites, la siguiente guía se divide en 3 cuerpos en el primero A de los TRÁMITES punto 15 encontrará

Presentación de Legajo Mínimo donde se detalla los pasos para el ingreso de la documentación digitalizada al

sistema y envío de la misma para su visación.

Recepción Digitalizada de Documentos

INSTRUCTIVO PARA INGRESAR DOCUMENTOS DIGITALES

Para ingresar los documentos digitales, previamente debe ingresar el Expediente en el Sistema del CAPSF, del

modo indicado en parte 1ª, así obtener un número de Expediente y abonar los aportes.

Para el ingreso de los documentos digitales procederá del siguiente modo:

1. Convertir el archivo digital (plano, nota, planilla o imagen) a formato PDF. El formato del archivo generado

no puede superar los 3 MB para planos y 512 KB para otros documentos. La hoja debe ser formateada en

tamaño A4 – LINEA FINA 0.5

2. En el Gesto seleccionar la opción >>> “Consultar/Ingresar Documentos Digitales”.

3. Ingresar el Nº de expediente.

4. En el formulario de ingreso, seleccionar el "Tipo de archivo", si corresponde agregar una descripción, y luego  

pulsar en "Examinar…", para buscar el archivo PDF generado.

5. Luego se pulsará "Ingresar documento digital".

6. Si la operación es correcta, el sistema almacena el documento y muestra un mensaje indicando el Nº de  

Documento otorgado, también lo mostrará en la lista de documentos disponibles.

7. Luego de ingresar todos los documentos del expediente, pulsar en "Solicitar revisión de documentos  

digitales" para iniciar el trámite web respectivo.

Para la ejecución de este ítem se requiere de tener acreditado los aportes al 100%, (esto se produce a partir de

las 72 horas después de haberlos abonado en el Nuevo Banco de Santa Fe, o Sucursales).

Para las Municipalidades y Comuna con Sistema On-line se agregó un icono para habilitar la descarga del

documento.
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LEGAJO MÍNIMO:

El contenido mínimo de un expediente digital debe constar de los siguientes documentos (en formato PDF):

 Plano Municipal, en la carátula del mismo, colocar datos del Propietario y del o los Arquitectos en las  

tareas que realiza. (Tienen que coincidir con las tareas liquidadas).

 Silueta y Balance de Superficies (Incluir en Plano Municipal)

 Boleta API de la propiedad sobre la que se actúa.

 Plano de Antecedentes, el mismo debe tener las firmas y sellos de aprobación municipal. Se debe

adjuntar el plano completo no admitiéndose fragmentos del mismo. Se puede incorporar una

ampliación de la carátula aprobada.

 Cómputo y Presupuesto, para los casos en que se realicen liquidaciones de reformas bajo superficie

existente, se adjunta el cómputo detallado de las tareas ejecutadas o a ejecutar.

3RA PARTE – TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES

El Arquitecto podrá consultar el estado del expediente en el sistema. Desde el icono

>>> Consultar el estado de expedientes abiertos y trámites iniciados

O >>> Consultar expedientes técnicos

Visualizando el estado del mismo, podrá encontrar las siguientes situaciones:

 Ingresado, es cuando el Arquitecto ingresó el expediente en el sistema On line.

 Recibido, es cuando fue recibida la documentación en el Distrito.

 Observado, cuando en visación se observa un error técnico en las liquidaciones, o en el envío de la

documentación, el arquitecto deberá solucionar las observaciones lo antes posible, teniendo como límite

90 días, desde la fecha de ingreso del expediente al Sistema.

 Liquidación Definitiva, ante este estado, el Arquitecto podrá extraer el Certificado de Aportes Definitivos,

con lo que estará concluido el trámite en este Colegio y el que se le requerirá para finalizar el trámite

Municipal u obtener la Final de Obra.

 Liquidación Completa, es para cuando el arquitecto se hace cargo solo del Proyecto y Trámites, y existe otro

profesional que asume la Cond. Técnica y administración a cargo del comitente. O cuando quedan tareas
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pendientes en el expediente como por ejemplo con una desvinculación sin ningún profesional que se

vincule.

 Liquidación Parcial, que es para los casos de obra nueva, en que se abonó los aportes por las tareas de

proyecto y trámites, quedando pendientes aportes de Conducción Técnica y Administración según avance

de obra.

También desde el sector de Trámites podrá comunicar novedades o gestionar modificaciones de su expediente  

mediante trámites web que serán respondidos por un visador de Oficina Técnica. Desde el icono:

>>> Otros trámites de expedientes

Los profesionales pueden utilizar los trámites web para realizar simples comunicaciones, solicitar anulación

de liquidaciones o de expedientes, etc. En cualquiera de los trámites se le solicitara un motivo para que el

visado obtenga mayor descripción de la solicitud.
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